
de t<t ¿7 mvwivi

w e (--y.-

R E S U E I, V Ií

ARTICULO 1°.- Adhiérese y ratifícase en todos sus términos, al "Acta Fundacional de la

Región de la Patagonia" compuesta por las siguientes provincias patagónicas: La Pampa,

Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, creada en el marco

institucional que otorga el artículo 124 de ta Constitución Nacional.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese la presente a las Legislaturas Provinciales y a los Poderes

Ejecutivos de las provincias patagónicas, a las Cámaras de Senadores y Diputados de la

Nación y al Presidente de la Nación Argentina Dr. Carlos Saúl Menem.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996.
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